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Cas leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
í._TiHES Oficiales se han de mandar alJefe políticorespectivo, por
cayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros oficiales,— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semeste y 42por unaflo,

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12pesetas trimes-re, 24
alsemestre y 48 al aflo, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y601 año.

Anuncios procedentes áe !a ExcelentísimaDiputación provincial, linea o fracción.... O 50 pesetee,
ídem oficiales y judiciales 1rjO

—
ídem particular:!? 150

(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto loidomingos; Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle e Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobrs

OFICINA^. PELIGROS, 3, entresuelo derecb*
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

SE DIEZ M. BOCE 7 SE TRES _. SEXS>

Número suelto, 50 céstlmos,
Aparticulares, 60 céntimos,

Parte oficia! AVISO PROVIDENCIAS JUDICIALES
El día 15 del actual, a las once de

la mañana, se verificará en el local de
esta Corporación el octavo sorteo de
Obligaciones provinciales de las emi-
tidas para pago de débitos por «Re-

Juzgados da primera instancia
S. M. elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.), S. M.laReina Doña

Victoria Eugenia, S. A.R. el Príncipe de Asturias e Infantes y
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad
«n su importante salud.

CHAMBERÍ

Rodríguez Rodríguez (Félix Faus-
tino), natural de Loeches (Madrid),
hijo de Víctor y Petra, de tveinticua-
tro años, soltero, panadero, domicilia-
do en la calle de Mesón de Paredes,
68, siendo sus señas personales: esta-
tura regular, pelo y ojos negros, na-
riz regular, oolor del rostro sano, vis-
tiendo traje azul, procasado ea causa
por robo, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Chambe-
rí, Seoretaría del Sr. Muzas, para ser
reducido a prisión en laCárcel celular,
apercibido que, de no verificarlo, será
deelarado rebalde y le parará el per-
juicio que hubiere lugar.

Madrid, 12 de agosto de 1921.

sultas»
Madrid, 1.° de septiembre de 1921-

EiPresidente,
Alfonso Díaz Agero.DIPUTACIÓN PROVINCIAL 'DE MADRID (Núm. 1.856)

Comisión provincial
CONT DURIA

B. Aurelio Hidalgo Corrales, Licen-
ciado en Derecho civil y Canónico,
Oficial mayor de la Excma. Diputa-
ción provinoial, en funciones de Se-

Año de 1921-22 Mes de septiembre

PRESUPUESTO DE GASTOS
oretario accidental de la misma.

FRIBUOIÓN de fondos por eapítulos que para satisfacer las obligaciones de
sho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Exeelen-
ima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la leyProvincial,
¡al orden de 3! de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de diciembre de 1902.

Certifico: Que en la sesión eelebra-
da por la Comisión provinoial en 29
del actual, con anuencia del Sr. Comi-
sario de Guerra de Madrid, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en las Rea-
Jes órdenes de 24 de mayo y 9 de
agosto de 1877, se acordó que los su-
ministros hechos a las fuerzas del
Ejército y Guardia civilpor los pue-
blos de esta provincia, durante el mes
actual, se abanen a los precios siguien-
tes:

D1S1
dic
tís:
Re; V.8 B.°

ElJuez instructor

7
GASTOS 0BUGATGR19S GASTOS Tor¡7__.__ R. Porrero

El Secretario,
Be page inmediato De pago difirib!» velinUrUs. Pesetas

Ledo. Fulgencio Muzas
(B.—1.482)

Administración provincial... 80 00© 80.000

Servicios generales 5.000 5.000 Murga (Primitivo), cuyas demás cir-
cunstancias, señas personales y aotual
paradero se ignora, compareoerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría del Sr. Muzas, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario instruido en dicho Juz-
gado, bajo el número 179 del corriente
año, por robo; aperbido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuioio a que hubiere lu-
gar.

Obra» obligatoria? 50 000 50.000
Ración de pan de 700 gramos, 0'53

Cargas.. 200.000 200.000
pesetas

Instrucción pública, 6 000 5 000 ídem de cebada de í kilogramos,
2'03 íd.Beneficencia 600.000 600.000

Corrección publica 7.000 7.000 ídem de paja de 6 kilogramos, 0'35
ídem.

Imprevistos 2 000 =» 2 000 Litro de aceite, 2'02 íd.
ídem de petróleo, 2'27.
Kilogramo de carbón, 0'27
ídem do leña, 0'14.

Nuevos establecimientos ... 500 500

50.000 50.00010.» Carreteras

II.* Obras diversas 3.000 3.000 Y pan» que coiiste, de conformidad
eon lo acordado a los efectos preveni-
dos, expido Ja presente visada por el
Excmo. Sr. Vicepresidente de la Co-
misión, en Madrid, a 30 de agosto
do 1921.

12.* Otros gastos.. .... 5.000 5 000 Madrid, 29 de agosto de 1921
V.° B.°

13." Resultas ... 300.000 300 000
ElJuen instructor

Total. 1.305.500 » 2.000 » 1.307 500 » R. Porrero
El Secretario,

Madrid, 5 de agosto de 192ia^^^^^^^^^^^H
Aia Comisión de Haoienda

Alfonso Díaz Agero. |
Sesión de 29 de agosto de 19_1.—La Diputación p:
(Núm. 1.857.)

V.°B.° Ledo. Fulgencio Muzas
(B.—1.497)ElContador,

Eugenio Riaza
Ángel López

Aurelio Hidalgo.
(Núm. 1.858) García (José), cuyas demás circuns-

tancias se desconocen, comparecerá,
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Elena, cen seis fanegas de cabi-
da y tres celemines, equivalen-
tes a cuatro hectáreas cuarenta
yuna centiáreas; que linda: al
Oeste, con Dehesa de las Amé-
ricas; Sur y Este, con terrenos
de D. José Salmerón, y Norte,
con terreno de José del Fresno,

guez, y al Norte, con terrenos
de D. José Salmerón, tasada en

mil pesetas.

que linda: por Este, Sur y oes.
te, con Dehesa de las Améri-oas; y Norte, tierras de j0g¿
Aleaide y Campos, y¡uja deFuentes, tasada en mildoscien-
tas cincuenta pesetas.

en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucoión del distrito de
Chamberí, Secretaría de D.Antonio
Aguilar, para notificarle el auto de
procesamiento y prisión contra él dio-
tado en causa que se instruye por hur-
to con el núm. 120 de 1921.

Séptima.— Otro pedazo de tierra en

la Cañada de Enmedio, depar-

tamento de Miranda, término
de Santa Elena, sitio de la Ali-
seda, con seis fanegas y tres ce-
lemines, o sean cuatro hectáreas
dos áreas y cincuenta y siete
centiáreas; linda: a Saliente,

con las Américas; Sur, con te-

rrenos de D. Antonio del Fres-
no, y al Oeste y Norte, con Pe-
dro del Valle, tasada en tres-
cientas pesetas.

Decimocuarta.
—

Pedazo de tierra de
una hectárea veintiocho áreas
sita en el Estrecho de Pepito'
término de Santa Elena; qul
linda: por todos vientos, con te-
rreno de D. José Salmerón ta-
sada en diez pesetas.

Madrid, 24 de agosto de 1921.
Zoilo Rodríguez. tasada en cien pesotas

ElSecretario, Segunda.— Un pedazo de tierra mon-
tuosa, que caben diez fanegas,
que son equivalentes a seis heo

Antonio Aguilar
(B.-1.487)

tareas cuí'.i'8¡ata áreas, en
Sancho Herranz (Simón), cuyas de- suerte de cinouenta fanegas, en

Ja Cañada del Chaparro, termi-
na de Santa Elena; linda: al Es-

Decimoquinta.
—

Una mina de plomo
llamada San José Segundo nú-
mero cinco milciento tres, sita
en Cerro de Venta Quemada
término áe Santa Elena y }'&
Carolina, de die_ y seis perte-
nencias de cabida, que compo-
nen ciento sesenta mil metros
cuadrados de extensión, cuyo
título primitivo se expidió en
diez y siete de octubre de mil
novecientos; su punto de uarü-
da está indicado en la chimenea
de la máquina de la Trinidad,
rumbo Sur, grado uno yrumbo
cuarto Este; las estacas están
señaladas con veintiún grados
y linda por tojos los vientos
con terreno franco al ser de-
marcado, estando todos los mo-
jones situados en terrenos del
Registrador; el limbo de la
btújula declina con la meridia-
na de Linares en diez y nueve
de marzo de m¡Inovecientos,

señas personalesmás circuns tancia

ignoran, domioi-y actual paradero £|
liado últhcaiM ule do Ta- j
rrago parecerá, dentro del :

te y¿ur, con la Aliseda; Norte, Octava.
—

Tierra de veintidós fanegas
y ocho celemines, o sean catoi*
ce hectáreas cincuenta y nueve
áreas y sesenta y tres centi-
áreas, en el Estrecho da Banito,
término de Santa Elena; que
linda: al Este, tierras de Sil-
vestre de la Plaza; Sur, carre-
tera de Andalucía; Oeste, tie-
rras de D. José Salmerón, y
Norte, las de Juan Aurri, tasa-

da en mil pesetas.

co» terrenos de D. José Cuíde-
término de diez días, ante el Juzga- Son, y Oeste, con terrenos de

D. Manuel del Valle, tasada en
doscientas cincuenta pesetas.

do de instru del distrito

Chamberí, Sec tar il Sr. Muzas,
a res s oargos que le resul- Tercera.

—
Un pedazo de tierra, en su

tan en el sumar en dicho
número 509 de 1921,

inayor parte montuosa, en el
Juzgado, pago Venta de k Mejora, tér-
por estafa; ape cibido que, ño veri- de Santa Elena, con vein
ficarlo será declarado rebelde y le pa- titres fanegas de cabida, o sean

catorce hectáreas ochenta y un
áreas y veinte centiáreas; linda:
al Norte y Oeste, con tierras de
D. José Salmerón; al Este, con
herederos de D. Francisco Pé-
rez y los de Agustín Torres, y
al Sur, con más de éstos y la
carretera general, tasaáa en
mil quinientas pesetas.

rara el perju que huí lugar.
Madrid, 29 de agesto de 1921

V.° B.° Novena,
—

Media suerte de veinticinco
fanegas, Paraje Venta Mejora,
término de Santa Elena, equi-
valente a quince hectáreas diez
áreas; que linda: Saliente, tie-
rras de Robustiano Navarro;
Poniente y Norte, término de
José Salmerón, y Sur, camino
antiguo, tasada en mil pesetas.

Décima.
—

Otra suerte de igual cabida
y equivalencia que la anterior,
en el mismo sitio y término;
que linda: Levante y Norte,
con terrenos de D, José Salme-
rón; Poniente, con los de Ra-
món Rodenas, ySur, con un
carril sin nombre, tasada en mil

El Juez instructor,

R.Porrero
El secretario,

Ledo. Fuig Muzas.
(B.- TJgR

(Marcos), de vein-
, natural de Mal-

Ruano Blázquc Cuarta. -futro pedazo de tierra situa-
en el mismo paraje y térmi-

no que la anterior,con_^^M
tiséis años,

patt a (Salamanca) ,.hij e Fabián y
nti- quince grados y tres cuartos

al Oeste; siendo el punto de
partida el mismo qua el día de
Ja misma Agrícola, número
£rc_ mil seiscientos cincuenta y
tres, tasada en setenta y dos
mil pesetas.

Decimosexta.
—

Otra mina llamada
«El Bicarbonato», número cin-
co mil ochocientos veintitrés,
paraje Fuente de la Salud, tér-
mino ds Santa Eleim; quelin-
da: por Sudoeste, en trescien-
tos metros, con la Aliseda mil
cuatrocientos veintiocho y .vé-

Franci^e^
en la calle<^5aríf^rnaijclo^-6^ir

donriciliado últimamente cinco fenegas o sean diez y seis,
hectáreas y diez áreas; linda:
ai Este, con tierra de D. Anto-
nio Francisco Verdejo Prieto y
de D. José Salmerón; al Sur,

yas señas personólos se ignoraD, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgad e instruo

oión del distrito do Chamberí, Secre-
taria del Sr. Muzas, a responder a los

con la carretera general y tie-
rras de Manuel Morales; al Oes-
te, con más de Ramón Rodenas,
y alNorte, con otras de í). José
Salmerón, tasada en mil qui-

cargos que le resulten en el sumaiio
instruido bajo el número 505 de 1921, pesetas.

por estafa; apercibido que, de no veri- Undéeima.
—

Pedazo de tierra en sitio
Venta de la Mejora, término
de Santa Elena, de veinticua-
tro fanegas ocho celemines,
equivalentes a quince hectá-
reas ochenta y ocho áreas y cin-
cuenta y tres oentiáreas; que
linda: al Sur, con la carretera
general; al Norde y Oeste, con
terrenos de B, José Salmerón,
y Este, con los de Antonio
Verdejo Prieto, tasada en mil
pesetas.

fioarlo, s a decís 3o rebelde y le pa-
raiá el perjuic que hubiere lugar.

mentas pesetas

Madrid, 2 29 de agosto de 1921. Quinta.
—

Pedazo de pasto y labor de
diez y seis fanegas, o sean diezV.° B.°

El Juez instru hectáreas treinta áreas cuarenta !
oentiáreas, en el Estrecho de
Pepito, término de Santa Elena; !

linda: al Sur, con la carretera
general, y por los demás yien- l

tos, con terrenos de D. José Sal- !
merón, tasada en milquinientas i

tor

ximo por Noroeste «San José
Segundo», número cinco mil
ciento tres y franco a los de-
más vientos: el limbo de 1*
aguja declina con la meridia-
na de la «Carolina» en trece
de ootubre de mil novecientos
tres, quince grados quines mi-

nutos al Oeste; todos los mojo-
nes están situados en terrenos
de D. José Salmerón y el pun-
to de partida 63 el kiosco de 1»

Fuente de la Salud, habiéndo-
se expedido el título en dos de

K.Porrerr
ocretano,

Lodo. Fulgencio Muzas
(B—1,495)

CENTRO
pesetas.

En virtud de providencia dictada en
el (lía de hoy por el Sr, Juez de pri-
mera instancia del distrito del Centro,

Sexta.
—

Pedazo de tierra de veinticin- |Duodécima.— Pedazo de tierra de
treinta hectáreas veintiséis
áreas ochenta centiáreas, dé
pasto y monte, término de San-
ta Elena, con huerto y riego,
de treinta y dos áreas y veinte
oentiáreas, sito en el camino de
la Aliseda; que linda: al Norte
y Este, terrenos de D. José

1
Salmerón, Román Rodenas y
D. Blas de Mesa; y Oeste, de
éste último señor, tasada en

co fanegas, o sean diez y seis
hectáreas diez áreas y veinti-
cinco centiáreas, en el sitio
llamado Venta Nueva, térmi-
no de Santa Elena) que da prin-
cipio en una tierra de asperón,

de esta Corte, en autos ejecutivos por
el procedimiento sumario establooido
en la ley Hipotecaria,

_
instancia de

D.Leandro Sánchez Sánchez, contra
doña Angela Fernández Bustamante,
sobre pago de cien milpesetas, intere- oon una cruz que se encuen-

tra en la Cañada del Hombri-
llojo, el arroyo abajo siguiendo
la dirección del agua hasta lle-
gar a un peñón grande que hay
en el Pío, que baja de la Alise-
da, confinando: a Poniente, con
la Dehesa de Capuchinos, here-
deros de Manuel Valle; Salien-
te, con terrenos de D. Blas de
Mesa; al Sur, con Matías Rodri-

agosto de mil novecientos caá-
ses y costas, se saca a la ventí, por
primera vez, en pública subasta que se
celebrará en la Sala- audiencia de este
Juzgado, el día ocho de noviembre
próximo, a las once, las siguientes

tro, tasada en doce milpesetas.
Decimoséptima. —Y, por último,otra

mina de plomo denominada 1*
«Estafeta», número cinco o»"

ochocientos veintiuno, sita en
Barca Vieja, término de San»
Elena; que linda: en milmetros,

con la previsión número oin<*

mil seiscientos treinta y o"5"0-'
su línea Sur es tangente oo»

mil quinientas pesetas.

|Decimotercera.— Un pedazo de tierra
de diez y seis hectáreas diez
áreas, sito en las Lagunillas,
término de Santa Elena, depar-
tamento de Miranda del Rey;

Fincas

Primera.
—Un pedazo do tierra, depar-

tamento de Miranda, paraje de
la Aliseda, término de Santa




